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				Vuestra Comisión de Legislación General, ha considerado, en Revisión, el proyecto de Ley, autoría de los Señores Diputados Zavallo y Navarro, contenido en el Expediente Nº 22.764, por el cual se sustituye el artículo 5º de la Ley Nº 10.133, y por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los términos remitidos.-

LA HONORABLE LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS
SANCIONA CON FUERZA DE
L   E   Y

ARTÍCULO 1º: Sustitúyase el artículo 5º de la ley Nro. 10.133, el que quedará redactado de la siguiente manera: “Artículo 5º.- El Instituto Becario podrá disponer de los recursos que conforman el fondo para afrontar gastos de equipamiento y funcionamiento del mismo. De los recursos establecidos en el artículo 3º inciso a) de la presente Ley, sólo podrá disponer de hasta un 10% para afrontar gastos de esa naturaleza”.- 

ARTÍCULO 2º: De forma.-
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